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¿Mitin ©filial 
' DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

ordene y anuncios que hayan de m-
>s BOLETINES OFICIALES se lian de muudar 

US ley 
-Arpeen 
JlGefc Político respectivo, por cuyo conducto se pa 
^u.-S los Editoies de los mencionados periódicos 
ZfRcal orden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

I'iitcio DE SUSCIUCIOS.—En esta capital. llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y H 4 
por un año.—Se admiten suscricioues en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera laja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de »sta capítol, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto i 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

ARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au 
gusta Real familia, continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso, sin novedad en 
su importanle salud. 

MIMSTHIIIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Circular. 

Encargado acci lentalmentc de esle 
Ministerio, y no estando lejano el dia de 
la terminación del actual Congreso, y 
por consígnenle el de tinas elecciones 
generales, haré á V. S. , de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, algunas adver 
tencias preliminares sobre este grave 
asunto, conformes con el sistema adop
tado desde un principio por el Gobierno. 

Bslaa observaciones se han hecho 
de indispensable y perentoria necesidad, 
destle el momento" en que los ánimos ihi-
Neules, anticipando el tiempo y los 
sucesos, han comenzado á remover én la
mentable confusión cosas y personas. En 
s u virtud, y para que sirva á V. S. al 
afinos dé punto d'í partida para su ul te-
n°J conducta, debo decirle lo siguiente: 
. *•* El Gobierno respetará fielmente 
a Pba y libérrima voluntad de los elec-

y se abstendrá de imponerles can
éalo alguno. La misión y el deber de 
<js Gobernadores consistirán esencial-
J*nte acomodar su conducta á esle 
W>sito, n procurar conocer la verda-
v

r a situación de cada distrito electoral, 
¡r? a ( * r a * mismo tiempo qu ? los dis-
1 'K ^'Clórales comprendan los princi-
[> sImerales v los sentimientos conci-
Tfes ¿el Ub j e rnd . 
kciii ^ Gobierno no abusará de« sus 

s l l í l l í l C a e r s e voluntades que 
J p j huyas; pero confia en que la ina-
¿ r

 a ^ e l í a s le será propicia, para e le-
' i i no 0 ! I 1 U c v o Congreso que le ayude á la 

de i^l?, P^vecho d e l T r o n o , del país y 
'J s 'nstilueiones. 

t e 0 / n ( ^ l e concepto, pues, habrá de en -
H¡ n¡ t

r Vr S., que ninguna medida a d -

^ ada * c , , l c s e , i a * ' a a ( l o P l a í l 0 ó í I u e 

<epa r7r ; 'I 1 1 1 ' ningún nombramiento ó 
^ a d í l ? ^ ^ p l e a d o s que haya r e -
l»úh|¿ |lj Pueda reclamar el servicio 

M )>]fleberá ; tomarse como signo de 

favor ó parcialidad hacia ningún partido, 
y «menos aun liácia ninguna clase de ban
derías ni de personas. • 

V. S. arreglará asimismo su conduc
ta á este criterio y es seguro que por 
medio de ella conquistará al Gobierno 
mayor y mas segura tuerza que la que 
pudieren prestarle disposiciones vio
lentas é injustificables demasías. 

5.° El Gobierno, cuando la oportu
nidad llegue, aceptará los candidatos á 
la diputación que en mas alto grado reú
nan dos esenciales condiciones; la de 
gozar de prestigio y simpatías en sus 
respectivos distritos, y la de profesar los 
principios de orden y de libertad que el 
Gobierno profesa. 

Para que el Gobierno no camine á 
oscuras y corno á tientas en tal dlücil 
senda, y sí con luz clara y con segura 
guia, para que el resultado de las elec
ciones pueda corresponder á su profundo 
y patriótico deseo, V. S. le ¡lustrará con 
cuantos datos y observaciones juzgue 
necesarios ó convenientes.—El Gobierno, 
no puede ni debe terciar en la contienda 
electoral para luchar como luchan los 
candidatos entro sí; pero tampoco debe 
ni puede permanecer frió é impasible e s 
pectador del acto que m a s influye en el 
porvenir de la nación. 

Los pueblos, por lauto, deben de an 
temano saber cuáles son la significa
ción y las tendencias de los candidatos 
favorables y contrarios á la situación pre
sente; circunstancia necesaria para no 
cometer error, cuando hayan do mani
festar en los colegios electorales su apro
bación ó su censura á la política eminen
temente conservadora y eminentemente 
liberal del actual Gobierno. 

Y para que no vuelvan á suscitarse 
dudas ni recelos sobre el carácter de e s 
ta política, para que nadie pueda abr i 
gar ni aun liugir desconfianzas infunda
das, es indispensable que de una vez pa
ra siempre se fije el limite que separa 
á los amigos y a los adversarios del Go
bierno. 

Una política conservadora esclúye 
lodo elemento de revolución y desorden, 
como una política liberal es'cluye lodo 
elemento de reacción y retroceso. Por 
eso, el lema de arden y libertad que el 
Gobierno escribe en su bandera .—La 
historia de las revoluciones va por lo 
común fatalmente unida á la historia de 
las reacciones, como la pena sigue á la 
culpa; y lio es esta por cierto la sazón 
mas oportuna para volver con amor la 
cara, a reacciones absurdas ó imposibles. 
Aun hierve en la memoria el recuerdo 
de los peligros que el Trono y la libertad 
corrieron en época reciente, y sería pe 
cado inperdónable no prever ni conjurar 
otros mayores. 

Los que no profesen estos principios 
y doctrinas, los que no estén plena y sin
ceramente identificados con e l los , no 
pueden estar al lado del Ministerio en el 
próximo certamen electoral, cualquiera 
que sea el origen de donde procedan, 
cualquiera que sea la denominación con 
que se cubran. 

4.° En vista de estas consideracio
nes generales á que me limito hoy, mien
tras llega la ocasión oportuna de que el 
Gobierno dirija solemnemente su voz á los 
pueblos, penétrese Y. S. de que tiene 
una grande empresa que llevar acabo con 
honra suya v para bien de la patria. Los 
Gobernadores son el reflejo del poder 
supremo; y cuando ejercen sus estensas 
atribuciones con justicia y con equidad, J 
con tino y con prudencia, arrastran sua - 1 

vemenle las voluntades, y procuran fáci-
iestriunfosaí Gobierno. Sea V. S. , pues, 
el padre de los pueblos que rige y admi
nistra, y la gratitud le proporcionará en 
las elecciones una victoria, que nunca es 
buena ni segura por malas artes alcan
zada. 

Bn <>lra ocasión concretaré mas las 
instrucciones que habré de comunicarle, 
y descenderé á otros pormenores y d e 
talles según lo vayan requiriendo las 
circunstancias. Entre tanto no pierda 
Y. S. de vista esta inmensa cuestión, de 
cuya buena ó mala preparación, de cuyo 
bueno ó mal resultadodependen altísimos 
intereses, y ponga constantemente en mi 
conocimiento cuanto á ella pueda mas 
ó menos esencialmente referirse. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2o de junio de 1865.—Mirallo-
r e s .— Sr. Gobernador de la provincia 
de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO HE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de kdmimslracion.—Neqocia-

El Excmo. señor Ministro de la Go
bernación con fecha 25 de junio último 
me comunica la Real orden siguiente: 

«La Heina (Q. D. G.) ha tenidoá bien 
mandar que sirvan do abono en los r e s 
pectivos presupuestos municipales las can
tidades que inviertan voluntariamente los 
Ayuntamientos en la .adquisición de un 
ejemplar de la edición monumental de 
la obra de Miguel de Cervantes Saave-
dra, titulada «El Ingenioso Hidalgo Don 
Quijote de la Manchan que está publi
cando en esta corle el editor don José 
Gil Dorregaray.» 

Lo que he dispuesto se inserte en e s 
te periódico oficial para que llegue á no
ticia de las corporaciones municipales de 
esta provincia á los efectos 'correspon
dientes. 

Madrid 7 de julio de .1865 .—El Con
de de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—negociado 8.° 
Número 60. 

En virtud de providencia del Con
sejo de gobierno y administración del 
fondo de redención y enganches del ser 
vicio militar, se cita á las personas que 
se consideren con derecho a heredar los 
alcances del premio pecuniario de Ramón 
Solelo Martínez, natural de esta corte, 
hijo de Luis y Vicenta; Joaquín Panade
ro Muñoz, de igual naturaleza, hijo de 
Pedro y Maximina; Benjamín Pérez Rete-
gon, de la misma, hijo de José y de Ma
ría, y José Geneve Gallo, natural de esta 
provincia, hijo de Juan y Josefa, solda
dos fallecidos, los tres primeros del regi 
miento infantería del Rey,- núm. 
de Cuba y el último del regimiento caba
llería del Príncipe, núm. 3 ; a fin de que 
se presenten ante el espresado Consejo 
á hacer uso de su derecho. 

Madrid 7 de julio de 1865 —El Con
de de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado .r>.°— 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser-
\ icio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en el Boletín Oficial, 
se inserta á continuación la que ha sido 
remitida á esta superioridad por el Al
calde Presidente del cantón de El Molar, 
espresiva de los servicios de bagajes 
prestados por don Andrés Alcalde, con
tratista de.los mismos de dicho cantón 
y por loa pueblos de Torrelaguna, Ca
bañil las y Yaldolorres, de su compren
sión, en el cuarto trimestre del ano pró
ximo pasado, á fin de que por los pue
blos del cantón, en el precis'o término 
de ocho dias se espongan las reclama
ciones (pie tengan por conveniente, p re 
viniéndoles que pasado que sea dicho 
término sin haber hecho reclamación a l 
guna, se procederá á su liquidación v á 
los demás efectos consiguientes. 

Madrid 50 de junio de 1865.—El 
Conde de Ezpeleta. 



EL — 2 L ~ 

» 3 3 £ o' o. 

l a N<5' 

5 = 

3 s* &,«" — c" 5- E . r? 

-•2-2.3 3 ̂  5 ' 2 P '£ El £ £ EZ a 
• §• S 3 3 = 3 3 3 re re <B 

3 3 3 

re r> O 
5 = 5 3 r 3 

— — — 
re re re 
3 3 5 

c e- a a. a. re re re re re 
3 = 3 3 3 

c~ — CÍ. — 
- » re re re 

5 5 = 3 = 

S> a. c- 51 = 

re » o re re o 
3 5 5 5 = 5 

a. a r_ c_ a 
re & re re re 

B S 5 l c = 5 5 = S = 3 H = 5 = 

re re re> re 

• : - - ) - i - l 
— o O) c ^ c. <o c o ci O) 3> c -a a *>o w oe w o o - ft o: o: w ot o tt o a c: * ti = ti o: a o ^ a 

fO to r¿ ro • > i — — — 
finí 

¿¿ w - _ ' _ - ° 

K ©• s s B a E s £ & s s s s s K B s BS S £ E s E 
, " i . r ^ . . r ^ . . • • • • • £ . • • «v * ti • • • re er 

c 

ESBBSSBSE'E&S 

« S 3 S o s c s s s B ; : : e i : - » s s c t : ~ . . - S w ; ; c - ~ - - - c ti -

= s c s 

re c — — — z tc->- — o — — — -
s « a s a » e i » « o — a a a ¡ J 3 M 3 : ; z. 

— = t í M s re * » — — ce — a a - » w w « - — — a — — — — « — K» — re N5 c — — a — ta 

w . „ H , _. o 
o. 3. a — a a a — — a a ^ — r_ 

c» • " 
e 
D 

2 
X* 3T" ST 2* =" =* X* SÍ" X" S* =' »-¿ =" S! =' ríl rí! K! 5^ r-* SI =¿! X.' al 3I S> H- a- — al 3v 3> —-

* o 

£r ti - v-C v <&« — w j» 
3 p-2. **: 

3 T f • • ¡* 8 

-> _ -i -t . 

- CD o <» 2 
3 = ~ =" = 
• * S 2 c CO cL -

=- ir c: S = ? í c E 
r~ re- *--; = a " - w l r t = =̂  —' 
•i — ~* St f. Sí. O ea 

3 O -— = 

33 - "O 5 
c 3 » r» 

a. 3 o 2_ 

s s I* ' 8:1.8" 
B re — *̂  = . t< E • = • * ? 

-5 ° 

3 ®-

5 4 § 

n — r*- > =c 
; .- o = c 
g o s e s 
=; ui = 3 es 
= r 3 ^ C-

J o a S 

S » 2 r. 
83 5 - — 

— o» n 
C.*=r 

O í r 
I I — — re i 

3 > c = 
es -. j - # — s = 

C — O- i-i — s . 5 
iv re os _ -
3 ¡ ̂  r*. 

S re 

= g CP 

>• c: 5̂ en 
— re c c 

C =» C» re 
P _ 

" © 

E*3 

*̂ •> o" c" 

3 r . 

r p 
° "" ~ 

2-1 ^ « 3 r_ c 

5 c re 
—5 —• 

*r r, ñ 5 — 
S;. O re- re re 
5 3 S 2 . 2 . 

ir o O »r¿T -i - -> © = i- r &. c 

2 « • c 
" E . I 

(Á. 

< -T. T~. 
B> re c 

I I ? 
í lg 2 i -
^ re » 

• ce 
• o = • re 

- 2 <5 

n 
3 — -5 o 

r . 

* c 5 5 e =-.S =;.5 . 
-> B P = 3 

8 2 ? 2 . 9 - P 
2. í r " 

2 5 r " s i -

O S 
c =-

2? - » re 
o — )̂ re - -

= 
re 

• <£ 

s 

rere~re="o«.re 
3 3 ~ = 1 -5 E 3 

ti- V9 Jí* *sr — 3T * Í Í ^ S o. i— re » — re "r- — =" -B -r s =. -i ^- £ ^ — í - , c - ' 3 C o 2 0 

3. 2 1 O j r e s g El r - E. =• 5' IT — _ 

•c 5 
re =. 
£=t 
2.r.. 
- -
s _ t 

rs c G s r . o 
=:* r~ re «— c" c o * c-

= re re 
» 3 5 

ñ o re »r 

re re re = re. 3 
3 E 3 i : 5 "g 5TE 

» <* r o ? 
3 - 2 . C _ re OL re « 3 -

o =. 

g 2 %Z 

=;. = 

c"=i jr 2 -a o e 

=:» =-re « r E: 3i E: E: E: r - ^ ° - — 
ÍT. S"r» « r e * re rere'' 

re — re 3 — ^. — 

, 0 a 
X_a re re 
® * = 

=; re 3 re 2 ¿ _ 
= r - = re o o z.' - a -.a i 

"i • ' » i ; a 
r » Í - 3 r ~ 

S» re U. <*•' .._ 3 &. — £ •re .1 '. o 3 C ;i 3 
— 5 ^ r 3 ^. 

- a.:- a. fe 

3 

_ > f . , 

re = / ¿ 3 - ^ 
r* O. o" Ci. 3. 
C-—• o — — " re 'es 

a 3 

> 
>• 
•9 
O 
53 
- i 
CTJ 

tí i: I Í i¿ t* •* 
O 00 OS O 4» 00 J»0C g i¿ £ -t /¿ ¿ ~ ¿? = Z¿3a >•: ̂  " ^ - -": ~ r C -X £ Z 

— •- ro — í* - 'e «¿ »* 
• i 3 • » • ' - - ' • ^ — - - - JTÍ 3 -jr — O0«-rf- o » ' •*K1 

—. " 2 o — 

-» ' 3"!?"ft 
« P f a F p : | B s s : s ; . E 

. g J f f f f f S S ' ^ s s f & s ^ f s s s ^ s : 
- , ¿- a 3 =- — ̂  — c_ .-_ c_ c_ =. - C" =. - c 5T§.S í* r S . 2 , o 3 . 2 " = ' 

• • * • • • 

y. O 5Í O 5! ^ Sí 1= 

£ g Í . 2 ¿ = B ^ B 5 : 5 : 5 : E : E : | g g | g 

\ 
. 1 s 

1 I I » 

J II "0 

1S 

í S I 

2 3 : 5 * = : ^ - ^ - c 2-T(? r _ S T 2 . 2 . 3 S.8 8 1 é^ ' i^af c - Er es -J- * 2 • • "> a 1 S ? • ' ' . ! S' 
rr. 6. o.» 

E l o r e ó - S f - o - E r » = - 3 - ¿ - 2 . 5 " 2 . o r a 

3 re<» g;i:;saffl r £ 3 Si»^ 3-03 - a , s 

i m 
X 

p 

SS 

O 
mam 

S 9 

s e s o s , e a s c s 3 e 3 o c 3 s a s : s = s 5 « s J « c a e » < í - = » - c = 3 - < S Í Í * s ; Í S J C 

5f« : « s i « 

Hüi . . i . ; .r ' 

S. K> 3 S I * = -
w as u — « »' •*• a 

2 - : : — 
— — — — * TM 

- , 0 K > - . ^ p i W - ^ - c » f . - * M l s ^ 

3- ~ 

o ' 
O 

ro M Isa re 
^ L J - -

5-2 = s-dá 
S Ü <2.n i: 

• w 

„ a • , -

3 ^ 2 r-
<-• c —» 

8 f f 3 5 



SECCIÓN. 

P > 0 V ' DE MALMUD ta 
«amento y prosperidad de l ap r im. -

I P^áúz? exige á las autoridades lo-
exacto, cabal y puntual cum-

' í ^ nto' de todos sus deberes, sin 1 0 

J ? ! los escuelas se organizan conve-
f r ' iofititei ni ! : ' educación PUBLICA se 
p * 1 ^ s e g u n s u trascendental impor-
kf&u „j son satisfactorios sus resul ta-
P ^ i l a * maestros alcanzan, ese presti-

consideración que han menes-
tienen á su cuidado la evan-

,ip hncerse amar de la ni-

ó de las variadas y múltiples ocupacio
nes que entretiene y embarga la activi
dad humana, endulza su vid:I y mitigan 
sus instintos y sus pasiones en las dulci-

, simas emociones que causa la tárala rela
ción de los adelantamientos morales é ¡ 
intelectuales de los hijos, hecha con la 
elocuencia inimitable de las.madrrs'.' 

Pues bien: la Junta provincial, que 
profesa estas ideas, que son las profesa
das ya por todos los amantes de la edu
cación de la niñez, y por todos los que SE 
dedican á remover "los obstáculos otte Sfl 
oponen á su próspero desarrollo; la Junta 
ve con harto sentimiento que algunas 
autoridades locales y a lgunos maestros de 
l:I provincia distan mucho de correspon
DER cumplidamente :¡ los deberes que, |a 
legislación y la importancia de sus au
GUSTAS funciones LE< imponen. 

La Jun ta se ha enterado eon disgusto 
deque hay maestros que abandonan SUS 
escuelas eon licencia ó sin ella dé las 
autoridades loeales. que no pueden con-

£ Í O i £ ion~de hacerse ama 
ates i'" c o n otros medios, con el vi-
fc^Lnplo de su intachable oon-

jnct»- t a tiene la profunda CONVICCIÓN 

Z escuelas, su acertada Ocg^úVíUrr: 
'"us resultados y el influjo que [ cederla; que hay maestros que permane 

P c i o n ' \ elmejoramicntodelos pueblos I cen meses y nieges fuera de sus impres-
í)friC8 ° t r a cosa que la consecuencia pre- | clndibles deberes, eon punible tolerancia 

pC¿ana«leJcclo,dela ilustración, dé las autoridades locales, que ni pue-
liasino y del ardiente interés que den ni deben consentir tamaños desafuc-

*' -mimar siempre A las autoridades . ros á la ley. á la niñez y á los fondos 
d*1*1 '̂ : públicos. La Junta se ocupa en aplicar 

Y'ií,¡ondc la autoridad local cuida de i una severa corrección á semejantes abu-
L niños concurran con asiduidad :i 

t i r s e é instruirse; allí donde la auto-

8. LA mas LEVE omisión en el cum
plimiento ds esjte importante servicio, 
sera calificada de suma gravedad por la 
Junta, que acudirá al Excmo. Sr. Gober
NADOR para que exija á las autoridades 
locales la corrección que merezcan. 

'.».' El Inspector en sus visitas y en 
sus continuas relaciones con las Juntas 
locales y los maestros, cuidará «le que se 
cumpla esta circular, y dará parte á esta 
Corporación de las FALTAS que observe ó 
lleguen á SU noticia. 

LO. Los Alcaldes, Presidentes dé las 
Juntas locales, enterarán á los maestros 
delconteuido de esta circular, les obli
gar;! n á sacar copia de la misma y reco
gerán el documento que lo acredite. 

Madrid 3 de julio de 1863.—*Por el 
Vicepresidente, Francisco Javier de Astiz. 
—Rl S e c r e t a r i o , José P. Clemente. 

Hdjdlocal.asistida de la ETICA/, é ilustra 
¿cooperación del párroco visita la es- ' 

e ) 3 y aconseja á los padres, y alienta 
;¿ [os niños, y protege y apre

cia y I'-uene con su amistosa 
R , !,.,-•( LAS penosas y difíciles tareas 
¿.dueador público, allí no es estraño 
.0c e] hombre que piensa, y la madre 
L A M A siempre, y el labriego que dis
curre poco, y el artesano que cada día 
echa mas de menos la instrucción que le 
bita: allí no ñs estraño que todos lleguen 
, -.,.¡ vencerse de que la primera obliga-

,,i II mas sagrada y la de mas trascen
dencia,es la deeducar, es instruir TI lani-

todos, incluso el maestro, de
positario en la escuela de los intereses 
0 ros A todas las clases sociales, lic

i t a comprender con satisfacción que to
do lo «pie se hace, que todo lo que se gas
to y el cui.iado y la asidua vigilancia que 
«tributa á este ramo, todo y aun mucho 

* • - : . . . . . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Latina. 

una severa corrección á 
sos, y abriga la esperanza de que en lo 
sucesivo no volverán á cometerse. 

Hay más: los maestros no necesitan 
venir para nada á la Junta provincial 
para activar sus asuntos; no necesitan 
tampoco nombrar agentes ni comisiona
dos, que aparte de otros Inconvenientes, 
tienen él de robar un tiempo precioso 
que puede ocuparse en la resolución de 
las cuesti mes que por escrito y en jus
ticia promuevan y que en el ini.erés pro
pio de ESTA corporación está despachar 
con actividad. 

Decidida la Junta á regularizar todos 
los servicios de su competencia, confor
me á la legislación del ramo, será inexo
rable á hacer que se cu tipian sus acuer
dos, y al efecto publica las disposiciones 
siguientes: 

1." Ningún maestro abandonará su 
escuela fuera de las vacaciones que esta 

Sentencia.—fio la villa de Madrid 
trece de junio de mil oeJiocionlos sesenta 
y tres: el señor don AnTolin Ortega, Juez 
de Paz del dislrito de la Latina de esla 
corle, encargado interinamente del de pi i-
mera instancia, del misino distrito, h a 
biendo \ islo los présenles autos seguidos 
por Manuela Sánchez, su procurador don 
Juan Caldeiro, con Frailesca López, ven 
rebeldía de esla los estrados del Juzgado, 
sobre que se la declare pobre á*la pr ime
ra para litigar, por ante mi el infrascrito 
Escribano, dijo: 

Resultando que por la Manuela Sán
chez se ha justificado que no tiene ni 
disfruta bienes, rentas, pensiones ni in-

1 duslria alguna y que no cuenta coa otros i m.'ILIOS para subsistir que los mezquinos 
que se proporciona á su oficio de lavan-

¡ dera, cuyo jornal eventual será próxima
mente dé unos cuatro reales diarios: 

demandada Frau

da justificado que no disfruta bienes, 
rentas, pensión, ni in luslria alguna: que 
su avanzada edad no la permite dedicar
se á las labores ó trabajos propios de su 
sexo: que se halla atenida á los al imen
tos y auxilios trae la larililan sus hijas 
Victoriana y Márla IVrri, y que se en-
cuenlra recogida por caridad en una 
bohardilla de la casa calle de Santa Ana, 
números 16 y 18: 

Resultando que el demandado Manuel 
Pérez no ha comparecido en el juicio pol
lo cual se mandó se siguiera para con él 
en rebeldía: 

Considerando que la Teresa Fez, se 
halla comprendida en los casos que se 
gún el articulo 152 de la ley de Enjui
ciamiento civil, deben declararse pobres: 
vislo el dictamen del Promotor fiscal del 
Juzgado, debía declarar y declara pobre 
en sentido legal á la mencionada Teresa 
Pe?, mandando en su consecuencia que 
se la defienda en tal concepto con las 
obligaciones prescritas en los artículos 
199 y 200 de la referida ley. 

Y por esta su sentencia une se publi
cará en la (¡aceta de Madrid, Boletín 
Oficial de la provincia y Diario de Avi
sos, en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 190 de la propia ley, así lo pro
vee, manda y firma dicho señor Juez, de 
todo lo cual "yo el infrascrito Escribano 
doy f é .— Patricio González.—Tomás 
Bando. 

Corresponde cbn su su original á que 
me refiero, y para (pie conste y lenga 
efecto la publicación de la sentencia in
serta en los periódicos oficiales según e s 
tá mandado, espido el presente yo el i n 
frascrito Escribano de número de esta 
corte, que firmo en Madrid á 2o dé junio 
de 186o.—Tomás Bande. 

Resultando que la 
blece el art. 11 del Reglamento de 26 de c i s c a L 0 p e z no ha comparecido en e l ju i -
noviembre de 1839, reformado^ por la c ¡ 0 p 0 r lo cual se acordó se siguiera para de 1839. reformado por ln 
Real orden de 29 de mayo de IS55 sin 

aas es necesario é indispensable. Aül no • la competente licencia dql limo. Sr. Rec-
hace falta la autoridad que manda; allí tor del d i s t n t o . ^ ^ ^ d f t fo. 

falta de salud tuviere preci solo se oye con benevolencia y se practi 
cacon lealtad la voz amiga del que acon
seja lo que está en el ánimo, en el cora
zón y eu las costumbres de todos. 

La -Tunta, que tiene esa convicción 
respecto :i las autoridades locales, la tie
ne auu, y mas profunda, respecto á los 
maestros. Cree que las autoridades y los 
padres y los niños y las escuelas y los 
medios materiales con que estas han de 
dotarse y enriquecerse, todo absoluta
mente depetíde del porte y ejemplar con
ducta del maestro, de su celo, de su inte
ligencia, de su actividad.cn una palabra, 
jfc los resultados que todos observen eú 
u educación é instrucción de sus hijos. 

¡Desgraciados de los maestros que no 
aprovecharse de los poderosos me-

í l °s de que disponen para captarse el 
precio y la estimación pública, y para 
nacer beneficiosas sus tareas y fecundos 
^''abajos! Todo el que enseña domi-
?*I todo el eme domina ejerce poderosa 
Juucacia sobre los que gozan los frutos 

«louiinacion. ¿Y la hay ni puede ha-

milia ó por 
sion de salir del punto de su residencia, 
lo solicitará del limo. Sr. Rector, por con
ducto de estn Junta, justificando debida
mente su petición con los documentos ó 
certificación facultativa cuando fuere por 
enfermedad. A la instancia acompañarán 
un informe de la local, no solo sobre la 
petición, sino también sobre la persona 
de reconocida moralidad é instrucción 
que irremisiblemente ha de quedar al 
frente de la enseñanza 

3 r * No se dará curso ;i las instancias 
que no vengan en la forma indicada en 
ta disposición anterior. 

•1." Los maestros que abandonen sus 
escuelas sin la licencia competente se 
entenderá que las renuncian, conforme 
al art. 171 dé la ley de instrucción pú
blica. 

; 5." Tan luego como quede vacante 
una escuela por renuncia, defunción ó 
abandono del maestro , la Junta local lo 
comunicará áesta provincial, proponien-

. doá la misma la persona que á su juicio 
pueda ponerse al frente de la enseñanza 
para que los niños no carezcan un solo 

mas feliz, mas fecunda y mas grata 
Wte esa dominación que el buen maestro 
cJerce sobre los padres do todos los discíl- r r i — . 
Nos de su escuela, que se le entregan dia.de ella. . pueblos cuyas 
f eb les y enfermizos para que los de- | <>.' » J W » J 2 ^encuentren 
^elva robustos y sanos; que-se le en- I escuelas de » " 1 0 * ° " a ^ * ^ W u n o de 
Jsansin instrucción y sin moralidad en la ^^^^^¿¡^¡S. 

que los devuelva aptos para practi- los coricepto^ mdic^dos -mtei 101 ^ 
^ e l b i e " y para ser útiles con sus co- ! ó que por M - g ^ ^ S ^ r t í t í S m e n 
^ m i e n t e s í toda la sociedad? ¿Hay ni I n ^ S n T & S u , 
*M nunca dominación ni int\uencia I 
^ p u e d a compararse con la que el buen I dad e instrucción, para que ios pueu 
m aestro eierce. sobre la madre de familia, 
jue vive en su hijo, que ama en su hijo, 
4üe sueña en su hijo'' ¿Hay influjo mas 
-«caz y poderoso que el prestigio ,y la 
consideración que en el hogar doméstico 
«suiza el buen maestro, y muy especial -
«ente entre las madres de familia, quie-
<*I al volver sus esposos de las rudas 

¡2*«a8 del campo, ó del taller, ó de las 
a r a b l e s luchas de los partidos locales 

con ella rebeldía; 
Considerando que la Manuela Sánchez 

se halla comprendida en los casos que 
con arreglo al arl iculo. ciento treinta y 
dos de la ley de Enjuiciamiento civil, d e -
hen declararse pobres; 

Y islo el dictamen del Promolor fiscal 
del Juzgado, debia declarar y declara po
bre en simtido legal á la mencionada Ma
nuela Sánchez, mandando en su conse-
uuencia que se la defienda en tal concep
to cou las obligaciones prescritas en los 
artículos cieútj noventa y nueve y dos- ' 
cientos de la refería ley. 

Y por esta su sentencia, que se publi
cará en la Gacetaúd Gobierno, Boletín 
Oficial y Diana de A risos, en conform -
dad á lo dispuesto en el arliculo mil cien
to noventa de la propia ley, así lo pro
vee, manda y firma dicho "señor Juez, de 
todo lo cual yo el infrascrito Escribano 

oy fé.—Antolin Ortega.—Tomás Bande. 
Correspondscon su original, á q u e me 

refiero. Y para que conste y tenga electo 
a publicación d * la sentencia inserta en 
os periódicos oficiales según está man-

| Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del sefior 
Juez togado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refren
dada por el Escribano de número don Fran
cisco Morcillo y León, se cita y emplaza á 
doüa Matilde deOliver ; cuyodomicilio se 
ignora, para que en eUérminode tercero 
dia que por segundo*y\ último se la s e 
ñala, comparezca en este Juzgado á eva
cuar el traslado que por seis dias se la 
ha conferido de un escrito presentado 
por parte de don Francisco Zornoza, veci
no de esla corle, sobre que se le declare 
pobre para litigar con la Oliver, á la que 
se apercibe que de no comparecerse sus 
tanciará el incidente en estrados por su 
rebeldía y la parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 4 de julio de 1865.—El E s 
cribano actuario,, Francisco Morcillo y 
León.—512. 

'por pequeños que sean, no carezcan de 
este beneficio. 

7.* Solo en el caso de que los maes 
tros tuviesen precisión de salir del pue
blo para hacer oposiciones ó para un 
asunto de esos que no dan espera, las 
.luntas locales les permitirán salir, pero 
solo por ocho dias, dejando una persona 
encargada de la escuela y dan lo parte 
inmediatamente á este Corporación. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia acordada 
por el señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia ds esta cor-

^ . Í 6 ^ R R I R R O I ^ Í I Í A
 l e > e n l o s autos sobre abinlestaio de José 

misma y habitante en la p lazue la de 
la Lena, núm. 10, cuarto tercero intc-

íscribano de número de esla corle, que 
firmo en Madrid h vendidos de jumo de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Tomás 
Bande. 

En la villa de Madrid á 20 de junio 
de 1863, el señor don Patricio González, 
Juez de primera instancia del dislrito d ; 
la Latina de esta corle , habiendo visto 
estos autos seguidos por Teresa Fez. viu
da de Francis o F e r n , su Procurador don 
Bartolomé Casas, con Manuel Pérez y en 
nombre de este los estrados del Juzgado, 
sobre que se declare pobre á la primera 
para litigar, por ante raí el infrascrito 
Escribano, dijo: 

Resultando que por la Teresa Fez se 

rior , se llama porel presente á las per 
sonas que ñor cualquier concepto tengan 
derecho á la herencia de dicho finado, 
para que en el término de 30 dias, com
parezca en el referido Juzgado á deducir 
sus reclamaciones. 

Madrid 29 de junio de 1863.—No-
blejas. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Ge ta fe. 

Don Pedro María Lizana, Juez de prime
ra instancia del partido de (¡etafe. 

Por el presente edicto llamo, cito y 
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— 4 
emplazo por tercera y última vez á Pe 
dro Marlinez, casado con Rosa Moreno, 
operario que ha sido de la primera br i -
gada.cn el ferro-carril de Madrid á Ali
cante, de 30 á 40 anos de edad, y á To-
m;'is (a la l ina , de 18 á 20 anos, para que 
en el termino de nueve dias, contados 
desde la publicación ¿e este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia de Ma
drid.', se presenten en la cárcel de este 
Juzgado para responder á los cargos que 
les resultan en la causa que se les sigue 
por hurto; apercibidos que de no verifi
carlo se seguirá el proceso eq su ausen
cia yrebeld ia y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Getafe á 27 de junio de 1865. 
—Pedro María Uzana.—Por mandado de 
S. S., Juan (ionzalez Cazorla. 

' i 1.1 ... . 

AYUNTAMIENTOS. 

Mcaliltu constitucional de Militóles. 

Se halla concluido y de manifiesto por 
término de seis en la secretaría del Ayun
tamiento el reparto de la contribución 
territorial de estedistnlo, correspondien
te al presente afio económico, dentro de 
cuyo término podrán enterarse de él los 
contribuyentes y producir los reclamacio
nes que juzguen oportunas. 

Móstoles 3 de julio de Í8G3.—El Al
calde, Casimiro Reyes. 

neo. Alcaldía constitucional de Valdema 

£1 repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo correspondiente al ano económico 
de 1865 a 1804, se halla concluido y de 
manifiesto en la secretaría del mismo por 
término de cuatro dias. Los interesados 
podrán enterarse, pues pasados no serán 
oidos en reclamación y les parará per
juicio. 

Valdemanco 2 de julio de 1863.—El 
Alcalde, Pablo Martin. 

27o0 
22.036 

92 

liria 

\LCALDIA-CÜliHE(;iMIEXTO DE MADRID. 

De los partes remilidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puerlua en el dia de hoy. 
1855 tañerás de trigo. 

arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 35 .517 

libras de peso, 
carneros, que hacen 14.857 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 94 á 102 rs. arroba, 

y do 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 84 á 88 rs . arroba, y 

de 50 á 54 cuarlos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs . arroba, y de 42 

á 54 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 66 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuarlos libra. 
Vino, de 50 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Garbanzos, de 54 á 46 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos l ibra. 
Judías, de 25 á 50 r,s. arroba, y de 8 á 

12 cuarlos libra. 
Arroz, de 30 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

i 4 cuarlos libra. 
Lentejas de 15 á 19 r s . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 i | 2 á 8 r s . arroba. 

Jabón, de 6 0 á 62 r s . arroba y de 20 á 22 
cuarlos libra. 

Patatas , de 6 lp2á 7 l j2 r s . arroba. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 24 á 25 1]2 rs. fanega. 
Ídem aneja, d e 2 o á 27 id. 
Algarroba, á 40 rs . id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo. . . 
ídem mínimo 
ídem medio.."..... 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 8 de julio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

515 fanegas. 
352 
52 
46 I i2 
49,49 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 8 de julio de 1865 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P É B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 55-10 . 

Ídem diferido, id., 48-90; á plazo 
49-10 íin cor. vol. 

Deuda fie segunda clase, publica
do, 2 4 - 1 0 . 

ídem del personal, id. , 25 d. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta- A lo* seii0>'es J t l € C e s d c l ) ü z 11 Secretarios. 

miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, sin cupón, id., 47-20 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
publicado, 92-50 d. . 

Acciones de carreteras, emisión de 
I.° de abril de 1850, de a 4000 r s . , 6 por 
100 de interés anual, id., 99 . 

ídem d e á 2 0 0 0 r s . , i d . , 9 9 - 5 0 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id., 97-75 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id. , 101 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 r s . , sin cupón, id., 97-50 d. 
ídem de Obras públicas de 1.° de j u 

lio de 1858, sin cupón, id., 98 d. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
109 d. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 98 -15 . 

Acc iones del Raneo de España, pu
blicado, 224. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 152 p . 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id. , 56 d. - — 

ídem hipotecarias del de Isabel II de venia los documentos que á 
Alar del Rey á Santander, con interés de coñlinuacíon S e espresan: 
0 por 100 reembolsables por sorteos, ; , " . . ^ i " 1 " » " ' 
157 l j 4 por 100, id., 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 99. 

Ídem del ferro-carril de Palencia á 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es 
paña, id., par. 

C A M B I O S . 1 

Londres á 90 dias fecha, 50 -25 . 
París á 8 dias vista, 5-24 d. 

se espresan, y con arreglo al art. 21 de la 
ley Oe sociedades mineras, para que hagan 
efectivos tus dividendo que adeudan las 
accionas que eslos poseen, en el prenso 
término de quince días, en casa del señor 
Tesorero, que habita cdle de Hortaleza, 
número 1 tien a;.cn la inteligencia qiW pa
sados estos sin verificarlo, se procederá á 
Iqs (1- in.is icquei imiciilos hasta declarar 
amortizadas las acciones que estos posean. 

D Pedro Jofre, acciones núms. 29, 38, 
"7. 90, 190, media de la GO y media <i<» la 
150, dividendos 117 y i 18, p> r 1440 rs. 

D. Isidoro López, acción núm. 39. di
videndos níims. 117 y 1LS, por ¿40 rs. 

D. Ignacio Aupulo, acción núm. 78, 
dividendos núms. 117 y 118, por 240 rs. 

D. Ignacio Hernández, media B0ciori do 
la núoí. 44, dividendos núms. 117 y 118, 
por 120 rs. 

' D. Félix Yivanco, acción núm. 73. 91, 
dividendos i'úms. 117 y 118, por 480 rs. 

Doñii Mana Soledad Arlcnga, ac ión 
número 7 . liivitlenrius números 117 y 
118. por 240 rs. 

D. Ai ture Vera Arleaga, acción núrae- "WVJ'"'^ti
ro 22, div.dendo i.úms. 117 y ii8, por tos que leñemos impresos se 
- 4 0

l : s - . . A ' hacen lodos cuanlos necesitan 
D. José López Orítm<¡ toe lia acción de , . . . u ^ M U 3 n 

la núm. 20, media «Vía 188 y la 191 en- IOS seLlOreS Alcaldes Y Secre-
ten», dividendos núms. i 17 y 118 por 480 [ i i V ' m , COI1 Solo remitir por el 

Madrid 6 de julio de 1863.—Por acuer- COITCO el modelo y fijar el 
do de la Junta directiva.—El Secretario, • 
Anselmo Santa Colonia.—5H. 

Estados trimestrales ( W 
cimientos, matrimonios ^ <u 
funciones, á 3 id 

ídem mensuales á.3 id. 
Papeletas de bagajes, áfi 

reales el 100. 
ídem de quintas, á 6r$. ^ 
Eslados debagajes, 8 cuav. 

tos cada uno 
ídem de Sanidad, á 3 id 
ídem de los Jueces de Paz. 

ídem pava juicios verbal^ 
conciliación, á 3id. 

Ademas de estos documen-

listando mandado por lleal orden de 
18 de marzo de este ano, inserta en el 
Bolelin de 25 id., que el costo de los s e 
llos de los Juzgados de Paz se abone en 
los municipales, y siendo este gasto ne
cesario y obligatorio, pueden dirigirse los 
pedidos de sellos, á don Ricardo Itomero, 
en esta corle, calle del Fomento, número 
2 1 , principal izquierda, según los usan los 
Jueces de Paz de esta corte. Precio del 
sello, 55 r s . ; caja y linla etc. lOrs .mas . £ § j.g 

También se venden boles de tinta ne - ' L 
gra ó azul para sellos, á 4 rs.—;>13. 

IMTERESANT 
En la Administración d e l 1 «www y <3umi»wi umm 

Boletín 0¡¡áal, Corredera B a - 1 p a r a e l , 1 S 0 d e l P a l ) e l s e l l a d 0 , 

ja de San Pablo núm. 59, A l - ! p o r d o i i M a n u e l Cándido Rei-
macen de aceite, se hallan de j n o S 0 , á 1 2 r s > i d -

Prontuario de quintas, por 
idem á ¿¡ rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
idem á 4 rs. id. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y cría-Ios 
domésticos, igual quelaspres 
cripciones que tienen que ob 
servar los amos, á S cuartos 
idem. 

S,k admiten suscriciones pa
ra el Bolelin Getmál de Ye*. 

, tas- de Bienes ¡Xacional<'s ) 
para el Oficial de la provin
cia. . 

que lo necesitan 

También se hallan deven-
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar 

Poesías' jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual és, 
por don José María Orense, á 
2 r s . id. 

Calendarios democráticos, 
á.8 

La Señorita de Armeslad, 
¡ primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gola de Agua, á 4 rs. 
i egemplar. 

El Siglo XIX en el palibu-
¡ lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
LA HUENA F E EN FONBUENA. 

Sociedad especial minera. 
| j«H LMIII t í HV\ ÜIjj; olmfiJliKsJ! 

Gen - Mu fecha se requiere por primera 
ve* a los señores socios que á continuación 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á .> cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rúsli-
; cas, urbanas y ganadería, á 

3 id. 
Papel para el amillaramien-

to, á 3 id. 
ídem id. para el reparti

miento, á 3 id. 
ídem de lista cobraloria, á 

3 id. 
Libramientos, cargaremes 

y cartas de pago, á 3 id. 
ídem id. id. de presos, á 

3 id. 

ob-

EoiTon', I). JL-AS Avroxio GÁftciA: 

ímp. del misino, calle del Almirante, 

MADRID: JSG3. 

http://gada.cn

